
ffi{bffi"ffi,* ffiW;,rffiffi

#mr' ffiruüs

INFORME DE RESULTADOS 2025

CUESTIONARTOS:

cóprco DE ÉrrcA
CtIM¡\ I,ABORJAL

A sERvrDoREs pirsLrcos DEL rNsrrruro DE r,A
ilt l/ENTt D DEL ESTADO DE CAII{PECHE

'r¿frr',ir,'fu,,rffi

furrr
'//"'n'

I}ÍJUCAHI
§ÜBTHHHS NHTHST?L§}ü
ÜEC&MP§CH§

INFOR!{E DE REST'LTADOS DE LOS CUESTIONARIOS APLICEDOS A SEBIVIDORES
púeLrcos DEL rNsrrruro DE r,A iITTvENTUD DEL EsrADo DE cAMpEcHE soBRE EL

cLrt'fA r.ABoRAL, asÍ couo psL cóprco DE Érrce. 
t

T

r.'Yfr



.W
.-,i 

ii: 1. 
{i:::: 

: : :.ii 
.i1. . ..1i 

'¿i ,i¡1.; o iÍi ..Íj 
,iiii¡, ,¡i 

,¡:,, 

, 
i.¡,

§§T$tlo§
TNJ§C§§T
§ÜBI§§HS §§t §§TAS*
§§ t§$rp§.tH§

PRESENTACIóN

El Comité de Ética del Instituto de l-a Juventud del Estado de Campeche, es e1
órgano designado para Ia vigilancia del cumplimiento de las conductas éticas
y de integri-dad de los servidores públicos y para para fomentar Ia ética e
integridad en eI servicio púb1ico, a través de acciones de orientación,
sensibilj-zaci-ón, capacitación y dífusión.

ANTECEDENTES

El informe de resul-tados del personal, atiende a l-o señalado en e1 articul-o 4

de l-as obligaciones y atribuciones de los comités de ética, en e1 que se
menciona que deben participar en las activj-dades que establezca para e1
cumplimiento de Ios objetivos, por conducto de la Unídad. Del mismo modo, tal-
y como se menciona en el- Articul-o 48 de los mecanismos y acciones para
fortalecer fa nueva ética en el- servicio púbIico, Ios Comités de Ética
difundirán, de manera anual-, a todo e1 personal- def Ente PúbIico, l-a ínvitación
a participar en eI sondeo de percepción de cumplimiento a1 Código de Ética.
De acuerdo a l-os resultados de fas evaluaciones, el- Comité podrá emitir
recomendaciones orientadas a mejorar l-as áreas de oportunidad identificadas
para que los Comités de Ética atiendan l-as diferentes necesidades del- personal
y así fomentar l-a integridad en el- servicio púb1i-co, en cumplimiento a 1o
establ-ecido en el- Código de Ética, publicado en e1 Periódico Of icial- del-
Estado con fecha 13 de agosto de 202L.

INDTCADORES DE CUMPLIMTENTO

En observancia a l-o establecido en eI Articulo 4, rel-ativo a las obligaciones
y atribuciones de l-os Comités de Ética, del- apartado Vf, en eI que se
establece determinar Ios indicadores de crrnpJ.imiento aI Código de Conducta,
conforme a los criterios que establ-ezca la Secretaria, por conducto de l-a
Unidad, en apego a los Lineamientos General-es para para la Integración y
Euncionamiento de l-os Comités de Ética, publicados en el Periódico Oficial
del Estado con fecha 13 de agosto de 202Lt con la finalidad de fomentar la
i-ntegridad en el servicio público, a través de los Comj-tés de Ética; por 1o
que este fnstituto de Ia Juventud del- Estado de Campeche se apoyó en ef sondeo
de percepción de Cumplimiento a l-os Códigos de Ética y Conducta, para medir
el grado de percepción del servidor púbIico respecto de 1os principios, valores
éticos y Reglas de Integridad establ-ecidos en los Códigos de Ética y de
Conducta, y en su caso, emitir las recomendaciones de mejora necesarias, por
1o que para l-a eval-uación de Ia percepción y cumplimiento de 1os Códigos de
Ética y de Conducta para eI ejercLcio 2025 se establecieron 1os siguientes:
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RESULTADOS DEL CUESTIONARIO

Los resultados de la eval-uación de Cumplimiento que se presentan en este
documento son consecuencia de Ia aplicación del- Cuestionario de percepción y
cumpli-míento al Código de Ética de l-as y los Servidores Públicos de Las
Dependencias y Entidades deL Administración Públ-ica del Estado de Campeche y
de conducta de .l-os Servidores Públicos de1 Instituto de 1a Juventud del Estado
de Campeche, por e1 Comité de Ética de dicha dependencia.

El- 22 de octubre y e1 L4 de noviembre de 2025 se llevó a cabo Ia aplicación
def Cuestionario arriba mencionado y los resul-tados obtenidos se presentan a
conti-nuación:
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Resultados de los indicadores para medir eI 5.ndice de percepción de J'os
Servidores Públicos de1 Instituto de Ia iluventud de1 Estado de Canrq>eche:

CONCLUSIONES

Con base en l-os resultados obtenidos, se hace constar que, si bien es cierto
que el Comité de Étíca del- Instituto de Ia Juventud del- Estado de Campeche,
ha dado cumplimiento a los acuerdos establecidos en el- Programa Anual- de
Trabajo 2025, logrando e1 conocj-miento de 1a gran mayoria de l-os servidores
públi-cos de esta Dependencia, en l-as materias de ética e integridad y confl-icto
de interés, no menos cierto y oportuno, resul-ta decir que nos fal-ta recorrer
un largo camino en l-a parte de fa sensibil-ización en temas como los relativos
a derechos humanos, discriminación o equidad de género en los mandos medios y
altos de l-a estructura laboral de esta Secretaria.

Así como, una importante labor de interacción y retroalimentación para eI
mejoramiento de acciones futuras, para que impere una conducta digna q
fortalezca a nuestra dependencia y que nos permita alcanzar mejores resultados
y una mejor percepción en }a socj-edad.
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.Tiruny Sunza EsquiveJ.

Presidente de} Comité de Ética
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Luis Or]-ando Lza SíIva
TituI Iecto

Saide l.etici a z Arteagra
Titular Electo

En

Lavadores

Gaspar

Zl.lrnárraga
Secretaria Técnica

Ttrn Ca1derón
Titular ElecLo

del De
Cen Paredes

spacho del
Órgano Interno de Control

TIRMAS CORRESPONDIENTES AL INTORME DE RESULTADOS DE LOS CUESTIONARIOS *CLIMA

LABORAL" Y "CODTGO DE ETTCA" AL PERSONAL DEL fNWCAM, CON EECHA 1l_ DE

DIC]EMBRE DE 2025.
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